
Expte: 11010/2024

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA DE LA CANTAORA DE FLAMENCO 
“ARGENTINA”, EN EL RECINTO FERIAL DE AYAMONTE, CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE LAS ANGUSTIAS 2024, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, POR RAZONES DE 

EXCLUSIVIDAD. 

Reunido en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el día 03 de Septiembre de 2024, a 
las 10:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato 
de servicios de producción artística de la cantaora de flamenco “Argentina”, en el recinto 
ferial de Ayamonte, con motivo de la celebración de las Fiestas de las Angustias 2024, 
con  la  asistencia  de  D.  José  María  Mayo  Luis,  Teniente  de  Alcalde,  que  actúa  como 
Presidente; Dª Carmen  Arroyo Beas, Oficial Mayor; D. José Manuel Contreras Márquez, 
Interventor Municipal; Dª Gema Pereira Rodríguez, Técnica Municipal; y D. José Antonio 
Marín Santos, Asesor Jurídico, que actúan como vocales, y Dª. Lorena Constantino Mena, 
administrativo, que actúa como Secretaria de la Mesa. 

A continuación se procede a tratar el orden del día:

1.- APERTURA DEL SOBRE A (DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA)

Por  la  Secretaria  de  la  Mesa  de  Contratación,  se  da  cuenta  de  la  empresa  que  ha 
concurrido en el procedimiento de licitación en tiempo y forma: 

CIF EMPRESA LICITADORA FECHA  Y  HORA  DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA

B21400437 LUISMI PRODUCCIONES, S.L.U 02 de septiembre de 
2024 a las 12:47:42

Por el Presidente de la Mesa se ordena a la Secretaria que proceda a la apertura del sobre 
archivo A. Revisada la documentación, la Mesa acuerda ADMITIR a la empresa que se ha 
presentado en el procedimiento. 
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2.-  APERTURA  Y  VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE (SOBRE B).- 

A  continuación  se  procede  a  la  apertura  y  valoración  de  la  proposición  económica 
contenida en el Sobre B presentada por la empresa LUISMI PRODUCCIONES, S.L.U con CIF 
B21400437,  con el siguiente resultado:  

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA

LUISMI PRODUCCIONES, 
S.L.U

23.000,00 €, SIN IVA

27.483,00 €, IVA INCLUIDO

PUNTUACIÓN 100 PUNTOS

3.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

La  mesa  de  contratación  propone  por  unanimidad  la  adjudicación  del  contrato  de 
SERVICIOS  DE  PRODUCCIÓN  ARTÍSTICA  DE  LA  CANTAORA  DE  FLAMENCO 
“ARGENTINA”,  EN  EL  RECINTO  FERIAL  DE  AYAMONTE,  CON  MOTIVO  DE  LA 
CELEBRACIÓN  DE  LAS  FIESTAS  DE  LAS  ANGUSTIAS  2024,  a  la  entidad  LUISMI 
PRODUCCIONES, S.L.U, con CIF B21400437, al ser la empresa que posee en exclusividad 
los  derechos  de  la  artista  seleccionada  para  actuar  y  haber  presentado  su  oferta 
conforme a lo establecido en los pliegos.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, y para constancia de lo tratado 
extiendo la presente acta, la Secretaria de la Mesa, y que firma conmigo el presidente de 
la Mesa para su debida constancia.

En Ayamonte a fecha de firma electrónicamente

EL PRESIDENTE DE LA MESA, LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Jose María Mayo Luis                     Fdo. Lorena Constantino Mena
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